
 

 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2011 00916 00 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico Sala de Decisión de 

Familia en Oralidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en providencia del 3 de mayo de 2023.  

 

En consecuencia, y al advertir lo ordenado por el H. Tribunal, se 

necesario fijar fecha para llevar a cabo audiencia el día DIECINUEVE 

(19) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), con el fin de clarificar cada uno 

de los requerimientos efectuados por el superior, esto, con relación 

estrictamente a la diligencia que tuvo lugar el 26 de septiembre de 

2019.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1.  
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